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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
M7 f Wlittm. bd7.

Articulo de oficio. Núm. 1554.i enfermedades comunes, se consigue, ,
i que estas no tomen mal carácter y se ’
I alcanza, que los estragos de las epide- | Sección, de ¡'omento.—Comercio.—No 

micas sean menores. I habiendo muchos Señores Alcaldes de la
Núm. 1553.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negocia do 1. °—Sanidad. — Circular. 
—Los habitantes de la Provincia y es
pecialmente los de la capital no habrán 
olvidado el azote epidémico, con que 
fueron castigados en el verano del año 
anterior, asi como, que la disminución 
de los estragos de aquel se debió qui
zás, mas que al celo y actividad que 
desplegaron sus autoridades y á la in
teligencia y esmero empleados por los 
dignos profesores encargados de la 
asistencia de los enfermos, á las medi
das higiénicas aconsejadas por estos y 
puestas en egcrcicio por aquellas.

Afortunadamente no existe en la ac- 
lualidad ni aun sospecha, de que sea 
invadida esta provincia por ninguna 
clase de epidemia, ademas de que el 
Gobierno de S. M. tiene encargada la 
mas esquisila vigilancia á nuestros Cón
sules yrepresentanles en el eslrangero, 
para que den aviso de las alteraciones 
lúe pueda sufrir la salud, á fin (leáis- 
tornos y sugetar á una rigurosa obser- 
vacion á las procedencias de puntos 
sospechosos. Merced á eslos cuidados 
Paternales y contando con el ausilio de 
'a Providencia, debemos estar seguros, 
Ge que el verano actual pasará, sin que 
Presencie este vecindario escenas de 
'oto y lágrimas como en el año anterior.

Pero á las autoridades loca ser pre
cavidas; evitar y proveer, mejor que 
^mediar, y principalmente cuando se 
lraia de la salud y de la vida de sus 
d,1iu¡nislrados Así cumplen con uno de 
Süs deberes mas sagrados, y cuando no 
10 Verifican, se hacen responsables de 
■us actos ante la conciencia pública y 
p^n acreedores á la mas severa censura. 
°reso la Junta provincial de Sanidad en 

î sion celebrada bajo mi presidencia el 
la 4 acordó, recordar á los pueblos las 
las precisas reglas de higiéne pública y 

Payada, siempre convenientes, y nece
ólas en la estación próxima de verano. 
racticandolas, se desminuyen hasta las

V. con el doble carácter de Alcalde 1 provincia acosado el recibo á este Gobier-
de ese pueblo y presidente de la junta 
municipal de sanidad es el encargado, 
de que se realicen los deseos y propó
sitos de la provincial, empleando con sus 
administrados primero las razones, pa
ra persua lirios y convencerlos déla uti
lidad, conveniencia y necesidad, de que 
se cumplimenten dichas reglas higiéni
cas, y después, si desgraciadamente 
aquellas fueran infructuosas, la severi
dad y el castigo.

Cuide V. pues, que se observen 
exacta y rigurosamente las ordenanzas 
de cementerios públicos, procurando,
que sean sepultados los cadáveres á

no del Boletiu núm. G49 que insertó las dis
posiciones en virtud de las que el sistema 
métrico comenzará á regir desde l.° de ju
lio próximo para todas las dependencias, 
corporaciones y particulares; hallóme en el 
caso de hacerles presente que si á vuelta 
de correo no se dan por enterados, ante mi 

¡ autoridad, como les previne, de aquellas 
i disposiciones, adoptaré las que proce ten, 
castigando su falla de celo.—Palma 8 mayo 
de 1871.—Tomas de A. Arderius.

Núm. 1555.
La Gaceta correspondiente al dia 2

profundidad conveniente; que se lím- ■ publica la Real orden y plie-
. it . i i ' ím í p emw irinnpc eurnipnlpc*pien las cloacas y todos los sitios, por j 

donde corran aguas en corta cantidad,
ó se hallen detenidas y estancadas; que 
no se permitan estiércoles ni depósitos 
oe sustancias animales ó vegetales, que 
puedan entrar en putrefacción á las 
inmediaciones del pueblo ó lugares ha
bitados; que se conserven limpios y 
lavados los edificios, cuyo destino sea 
matadero público; que los animales 
muertos seenlierren ágran profundidad 
y lejos de las casas; que no se consien
tan dentro de estas cerdos ni cabras; 
que no vivan muchas personas reunidas

go de condiciones siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción de 10 de julio de 
1861, verificándose en los locales que 
ocupan las Subinspecciones de Barce
lona y Palma en la estación telegráfica 
de Mahon, el dia 24 de mayod á la una 
de la tarde.

2.* Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: «Me obli
go á construir y entregar á bordo del 
buque que las haya de conducirá Jávea 
dos boyas-valizas con sus correspon
dientes anclas y cadenas, con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones 
publicado en tal fecha; y para segu
ridad de esta proposición presento el 
adjunto documento que acredita haber 
depositado en la Tesorería de provincia 
ó en las sucursales de Caja de Depó
sitos la fianza de tantas pesetas, impor
te del 5 por 100 de las referidas bo
yas (¡ue me comprometo á entregaren 
los puntos y por los precios marca
dos.»

Excmo Sr.: Enterado S. M. el Rev ¡, T°da proposición que uo se ha
de lo propuesto por V. E respecto á lle redac|ada eo los términos citados, 
la necáidad de adquirir dos boyas-va-1 que exced,® de los Pre™S que^fi' 
lizas para colocarlas en la bahía de Jan como "l’05’ ? Que tenga modifica- 
Jáveaá fin de que indiquen la direc- clones 0 c,áusuIas condicionales, se 
cion del cable de las Baleares, asi tendrá por no hecha para ei caso del
como de construir tres casetas para i 
resguardar los amarres de ibiza, Ma- •

remate.
4.a , A la proposición acompañará 

: en distinto pliego y con el mismo lema 
| otro con la firma y expresión del domi-

. .. . respondientes subastas con arreglo á ■ IHopom ntt.
en habitaciones pequeñas y nunca en f adjunl()S q, de con iciones; .5'. r^ale no producirá obliga- 
las bajas, oscuras y sombrías; que se del)ienJdo solamente 20 di3s en. , <ion has a en vista de resultado de la
blanqueen y aseen todos los lugares con , tre e| anunc¡0 e| acl0 en alenc¡on á subasta recaiga la aprobaron superior, 
destino á viviendas; que en los meses |a u ja de d¡ de d¡chos efec. । Cualesquiera quesean los resultados de 
< n vnr.nn ca ruwr .nn ic: n ni a .? <r An e n a 0 • . .. .. . lúS B TD11 nS I Cl O n P < HIlO SO hnírnn nnmAde verano se rieguen las callesy casas,
para conservar fresca la atmosfera, pe-
ro sin abusar del riego, para que aque-
lla no sea demasiado húmeda; y ultima

Horca y Menorca, se ha servido dispo 
ner que se anuncien y celébrenlas cor

tos para cuando se hallen tendidos los

De real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento v efectos consi-I mente que las sustancias destinadas á guienles. Dios guarde á V. E muchos

I «I I l i > \ n ti f n i /a  rl i'/inn «i ti r\ 1 n/i r* n ri '•t .la alimentación, sean sanas, frescas y
sazonadas y las bebidas puras y sin 
adulteración. Observando estas reglas 
y otras que les sean análogas, y que 
me escuso enunciar detalladamente, 
puede V. y la junta municipal desani
dad que preside, hacer un gran servicio 
á esa localidad. Palma 8 de mayo de 
1871. —El Gobernador, Tomas de A.
Arderías. j

Sr. Alcalde de......

años. Madrid 27 de abril de 1871.— 
Sagasla.—Sr. Director general de Co
municaciones.

Pliego de condiciones bajo las cuales debe 
sacarse á pública subasta la construc
ción de dos boyas vahzas que deben 
colocarse en la bahía de Jávea para 
indicar la dirección del cable telegrá
fico.

CONDICIONES GENERALES.

1.a La subasta se celebrará por

las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al
Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamen
te el acta remate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el ac
to á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores, 
durando por lo menos 10 minutos, pa
sados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo an
tes por tres veces. Si las proposiciones 
iguales proviniesen de dislintoe puntos, 
se señalará dia para que los postores 
que hayan presentado proposiciones
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■sd
iguales en un lodo acudan á Palma á i 
verificar el aclo de mera licitación en los 
términos arriba consignados.

1 .a Los pliegos cerrados se entre
garán en el aclo de la súbase duran 
te la primera media hora, pasa la la . ual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para su admisión, y se procede
rá al remate.

8 .a Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones 
necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá explicación ni observación al- 
guna'que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá en seguida á abnr 
los pliegos presentados, desechán(jose 
desde luego los que no se hallen exac_ 
lamente con formes al modelo prescri
to y los que no vayan ■ compañados de 
la correspondiente garantía, adjudicán
dose el remate provisionalmente á favor 
del postor que presente mayo es ven
tajas en el conjunto del servicio.

10 . Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en el ac
to á los licitadores cuyas proposicio
nes sean desechadas; y aquel á quien 
se adjudique el servicio por la superio
ridad aumentará el suyo hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se rematen 
las boyas-valizas. Si este fallase al 
cumplimiento de alguno de los artículos 
de este pliego de condiciones, perderá 
su depósito sin derecho á reclamación.

11 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se formalizará un contra
to particular en papel sellado corres
pondiente á la cuantía del servicio, sien
do de cuenta del contratista los gastos 
que se ocasionen,

CO^DlClO^'ES FACULTATIVAS.

1 .a La boya-valiza será de roble 
ó álamo negro, inclinada, con globo, 
de lai,40 diámetro el círculo de su ba
se; 2m,30 su altura, y de la forma que 
se representa en el croquis que se ha
llará de manifiesto en los puntos de su
basta.

2 .a Las duelas que formen el cuer
po de boya medirán un ancho máximo 
de 0‘150 v un grueso uniforme de 
0‘035.

3 .a Llevará una quilla de hierro fun
dido de 1*490 por 0‘30 de ancho y 
0'08 de grueso de la forma que se re
presenta en el dibujo, y con ranura en 
su cabeza para ajustarla en el rebor
de que las duelas formarán sobre el 
círculo de la base.

4 .a El cuerpo de boya lo ceñirán 
cuatro cinchos de hierro forjado de 
0‘075 de ancho por 0,005 de grueso 
cada uno, y unidos sus extremos á ca
ja y espiga con dos chavetas.

5 .a Llevará además seis aros sen
cillos también de hierro y de 0*050 por 
0‘0025 de sección que conveniente
mente distribuidos abracen y aseguren 
la quilla.

6 .a El globo medirá un diámetro 
de 0‘50, y lo constituirán 12 fajas igua
les y equidistantes y á modo de arcos 
de meridiano. De estas fajas 10 serán 
de la madera ya indicada con un an
cho en su centro de 0‘06, y las otras 

dos de hierro del mismo ancho que 
las demás, con un grueso de 0*002, 
formando un circulo completo y lle
van lo en cada extremo de uno de 
sus diámetros dos platinas de bronce, 
entre las cuales se sujetarán á perno y 
remache las extremidades de las 10 
fajas de madera. Todas las fajas irán 
aseguradas también á perno sonre tres 
aros de chapa de hierro que perpendi
cularmente á ellas c igualmente dis
tribuidas rodearán el globo por su par
te interior.

7 .a El globo irá montado sobre una 
barra de hierro cuadrada de 0*032 de 
lado en su sección, y sujeta á dos fuer
tes travesanos también de hierro, fijos 
á tornillo en la base de la boya según 
se representa en el dibujo. Esta barra de 
sostenimiento llevará uu tirante del mis
mo metal, que por un extremo abrace á 
aquella en su punto medio, á contar 
desde el borde de la boya, y por el otro 
se haga firme en el cuarto ó último 
cincho de chavetas; su sección, tam
bién cuadradas, medirá0*025por lado.

8 .a En el extremo ó cabeza de la 
boya se asegurará una pieza de hierro 
forjado que, formando cuatro uñas equi
distantes de 0*40 de longitud cada una 
y sujetas fuertemente atornillos presen
te por su extremo libre un ojo de ama
rre de 0*07 de grueso. A este ojo irá 
sujeto uno de los extremos de una ca
dena de 20 metros de longitud délas 
que en marina se Ies titula cadena de 
25 milimetros\ el otro extremo irá fijo 
á un ancla de 460 kilogramos de peso 
que se sumergirá en la bahía de Jávea 
y punto marcado al efecto.

9 .a La parte de boya que ha de es
tar sumergida irá ¡lerleclamente cubier
ta con cuatro manos del betún que á es
te fin se confecciona con brea rubia, 
azufre, y aceite de linaza, y la parte no 
sumergida con cuatro manos de pintu
ra al óleo, blanca y encarnada con 
objeto de que la alternativa de estos 
colores haga se destaque á larga dis
tancia.

10 . Una de las dos boyas llevará 
en el interior de su globo una campa
na de 015 de diámetro montada en el 
eje y con dos badajos suspendidos en 
dos puntos opuestos de un anillo fijo 
en el mismo con objeto de que á cada 
moví । ¡ento de vaivén que en cualquier 
sentido tenga lugar se verifique en ella 
un choque y se produzca por lo lanío 
un sonido.

Condiciones económicas.

1 .a Para el otorgamiento del con
trato á que se refiere el artículo 11 de 
las condiciones generales se consigna
rá como fianza en la sucursal de la Ca
ja general de Depósitos ó en la Teso- 
reria de la provincia en que se haya 
presentado la proposición admitida el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese verificado el remate, cuyo de
pósito quedará en garantía hasta la ter
minación de la obra.

2 .a Será obligación del contratista 
otorgar el contrato en el punto en que 
haya presentado su proposición en el 
término de *5 dias, á contar desde la 
fecha en que se le comunique la apro
bación del remate, bajo pérdida del 

depósito que se exige para tomar par
le en él, sin perjuicio de los dere
chos que á la Administración competen 
por el ari. 5 ° del decreto de 27 de 
Febrero de 1852 acerca del modo de 
efectuar los contratos de servicios pú
blicos.

3 .a El precio máximo por que se 
admiten proposiciones será de 1 637 
pesetas 50céntimos porcada boya-va
liza con su correspondiente ancla y 
cadena, y con la campana una de 
días.

4 .a Será obligación del contratista 
tener términadas las dos boyas y en 
disposición de embarcarse para Jávea 
cu el plazo de 20 dias, á contar desde 
la fecha en queso comunique la apro
bación de la subasta; debiendo con
servarlas en su poder hasta que deban 
trasportarse, siendo de su cuenta po
nerlas á bordo.

5 .a Se abonará el importe al con
tratista por libramientos contra la Te
sorería á Barcelona ó Palma, ásu elec
ción, cuando acredite por medio del cer
tificado del encargado de recibirlas bo
yas que han sido construidas con arre
glo á contraía, y entregadas á bordo 
<iel buque que ha de conducirlas á 
Jávea.

6 .a El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en 
lodo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración so
bre la ejecución de su contrato renun
ciando al derecho común y á lodo fuero 
especial.

Madrid 27 de abril de 187 i .=Ei 
Director general, Víctor Balaguer.»

Y para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en dicha su
basta, he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial. Palma 6 de ma
yo de 1871. Tomas de A. Arderíus.

Núm. 1556.

La Gaceta de Madrid del dia tres del 
actual publica el siguiente pliego de 
condiciones:

i‘liego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica subasta la construcción 
de tres casetas de amarre para los ca
bles délas Baleares.

CONDICIONES GENERALES.

1 .“ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción de 10 de Julio de 
1861, verificándose cu los locales que 
ocupan las estaciones telegráficas de 
Palma, Ciudadela é Ibiza el dia 24 de 
Mayo, á las dos de la tarde.

2 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: «Me obli
go á construir tres casetas para los 
amarres de los cables telegráficos, una 
en cala Moli, en la isla de Ibiza; otra 
en cala Molí, en la isla de Mallorca, y 
otra en cala Guarda, en la isla de Me
norca, con sujeción en un lodo al plie
go de condiciones publicado en tal 
fecha; y para seguridad de esta propo

sición presento el adjunto documento 
que acredita haber depositado en la 
Tesorería de Palma la fianza de tantas 
¡losetas, importe del 5 por 100 de las 
referidas casetas que me compróme- 
l) á construir en los puntos y por los 
precios indicados »

3 .a Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos citados, 
que exeda de los precios que se fijan 
como tipos, ó que tenga modificacio
nes ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el caso del re
mate .

4 .a A toda proposición acompa
ñará en distinto pliego y con el mismo 
lema otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

5 .a El remate no producirá obli
gación hasta que en vista del resultado 
de la subasta recaiga la aprobación 
superior. Cu desquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y con
cepto déla subasta, queda siempre re
servado al Ministerio de la G iberna- 
cion la libre facultad de aprobar ó 
no d finitivamenle el acia del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

6 .a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación verbal, que s> 
rá abierta únicamente entre sus auto
res, durando por lo ménos 10 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndo
lo ántes por tres veces. Si las propo
siciones iguales provinieseu de distin
tos puntos, se señalará dia para que 
los postores que hayan presentado pro
posiciones iguales en lodo acudan á 
Palma á verificar el aclo de nueva li
citación en los términos arriba consig
nados.

7 / Los pliegos cerrados se entre
garán en el aclo de la subasta durante 
la prim ra media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para su admisión, y se procede
rá al remate.

8 .a Llegado este caso, y ántes de 
abrirse los pliegos presentados, po
drán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclara
ciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá explicación ni observa
ción alguna que interrumpa el aclo.

9 ,a Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándo
se desde luego los que no se hallen 
exactamente conformes al modelo pres
crito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adju
dicándose el remate provisionalmeo^ 
á favor del postor que presente mayo
res ventajasen el conjunto del servició

lo . Los documentos que acreih' 
ten los depósitos se devolverán en el 
acto á los licitadores cuyas proposi
ciones sean desechadas; y aquel 
quien se adjudique el servicio por I3 
superioridad aumentará el suyo ha5' 
la el 10 por 100 de la cantidad en íluC 
se remate la construcción de las case' 
las. Si este fallare al cumplimiento de 
alguno délos artículos de este ph p0 
de condiciones, perderá su depósd0 
sin derecho á reclama ion.
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Núm. 1560.11 . Lae proposiciones se admiti
rán por separado para cada una de las 
casetas ó en conjunto para las Ires, 
siendo preferida en igualdad de cir- 
cunslancias la que comprenda el total 
del servicio.
' 12. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se formalizará un contra
to particular en papel sellado corres- 
pondieme á la cuantía del servicio, 
siendo de cuenta del contratista ios gas
tos que se ocasionen.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a Cada caseta comprenderá un 
área de cuatro metros cuadrados, ó 
Sea un cuadro de dos metros de lado.

2 .a Descansará sobre un cimiento 
de mampostería ordinaria de 0m,50 
de profundidad por 0,87 de ancho.

3 .6 El mortero ó mezcla que se em
plee para el cimiento se formará con 
parles iguales de cal grasa reciente
mente apagada y arena dorio.

La El agua que se emplee, lanío 
para la confección del mortero com.) 
para la del yeso, será precisamente 
dulce ó potable, y de ninguna manera 
deberá usarse para ello la del mar.
o. Los cuatro macizos ó paredes

arrancarán desde 0m, 1 de profundi - 
dad. Se construirá con , iedras de las 
que en el país se las tilula Marés de 
0,30 de grueso, de buen i calidad, bien 
planas sus caras, midiendo una pro
fundidad de 0m,02o sus ranuras de 
unión, elevadas en obra por hiladas 
horizontales hasta dos metros de altu
ra sobre el piso, y enlucidos después 
sus paramentos exteriores. En dos 
macizos opuestos se continuará su 
construcción en forma de cuchillo para 
tejado á dos aguas, dandoá su monte
ra una altura de 0,60.

6 .a Estos cuchillos recibirán una 
hilera de madera de 0,80 por 0,05 de 
sección y colocada de canto, la cual 
recibirá á medias cajas y clavadas los 
extremos de seis viguetas por cada 
lado, que con sección de 0,70 por 
0,04 servirán para asiento de las ho
jas de marés, llamadas en el pais mit- 
3ans príms, sobre que deben colocar
se las tejas, recibidas todas coa ye
so ó mortero.

. 7.a En el centro de uno délos ma 
C|zos de montera se dejará el hueco 
^-cosario para la colocación de una 
P^rla d‘ lin,80 do alto por 0,80 de 

y en el centro lambien del ma- 
Clzo opuesto oirá para una ventana 
Adrada de 0,60 por lado.
i . El piso interior deberá oslar 
nen horizontal y cubierto con una 

Capade hormigón fino de 0,03 de es 
Pesor.
. Tanto la puerta como la ven- 

serán de una hoja de pino del 
ais ó de Castilla, cons ruidas con 

0 o? :l caja Y espiga de 0,08 por 
rjQ^ de sección, y con dos travesa- 
rq6 Lri sus tercios. Esle armado recibi- 

^lHablero liso de 0,025 de espesor, 
rjv^ilembradas sus juntas y clavado á 
i,./e’ tanlo en el marco como en los 
,Iavesaüos. •
Part^ • L? ventana llevará por su 
y Un6 'fntcrior un postigo con cristales 

"* s tuertes pasadores de hierro pa-

ra asegurar perfectamente la hoja ma
ciza. La puerta llevará dos fuertes cer
raduras, colocadas hacia los tercios de 
su altura y que obedezcan ambas á una 
sola y segura llave.

11. A 0n,,80 de altura se coloca
rá en el interior adaptado al macizo do 
la izquierda de la' puerta, y con en
trada de 0,02 en el de esta y en el de 
la ventana, un tablero de 2m,04 de lar
go por 0,40 de ancho y 0,025 de 
grueso, con un travesano y pié fijo en 
su centro.

12. La caseta se dolará de dos 
fuertes banquetas de pino con asien
to de 0,50 de largo por 0,25 de ap- 
cho cada una.

Con diciones ecón omicas.

I a Para el otorgamiento del con
trato á que se refiere el artículo 12 de 
las condiciones generales se consigna
rá como fianza en la sucursal de la Ca
ja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Palma el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese verificado 
el remate, cuyo depósito quedará en 
garantía hasta la terminación de la 
obra.

2.a Será obligación del contratis
ta otorgar el contrato en el punto en que 
haya presentado su proposición en el 
tér . inode 15 dias, á conlar desde la 
fecha en que se le comunique la apro
bación del remate, bajo pérdida del 
depósito queso exija para lomar parle 
en él, sin perjuicio de los derechos
que á ¡a Administración compele por 
d flecrel0 de 27 de Febrero i sus solicitudes documentadas en lérmi- ¡
de í 852 acerca del modo de efectuarlos ; no de ocho dias contados desde la pú- 1
contratos de servicios públicos.

3 .a El precio máximo porque se 
admiten proposiciones será de 213 pe
setas 25 céntimos cada una de las ca
setas de ibiza y Menorca, y 178 pese
tas 40 céntimos la de Mallorca.

4 .a Será obligación del contratista 
tener terminadas las tres casetas en el 
plazo de 30 dias, á coalar desde la fe
cha en que se comunique la aprobación 
de la subasta.

5/ Se abonará su importe al con-i 
(ralisla por libramientos contra la Te- I
soreria de fabna cuando acredite por ’ lia inserta la siguiente convocatoria:
medio de certificados del encargado de 
reconocer y recibir las casetas que han 
sido construidas con arreglo á con
traía,

6 .a El contratista queda obligado á 
¡as decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
de todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración so
bre la ejecución de su contr lo, renun
ciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

MadiiJ 27 de abril de 1871,—EH hiendo comenzar el primer ejercicio de 
Ihreclor general, Víctor Bahguor.r' ¡ • • - •• - • - ■ • •

Y para que llegue á conocimiento de j 
las personas que deseen interesarse en 
dicha subasta, he dispuesto su repro
ducción en esle periódico oficial. Palma 
8 mayo 1871.—Tomas de A.Arderius.

í oposición el dia 8 de Junio próximo 
venidero.—Madrid 22 abril de 1871.

Núm. 1557.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

AYISO.
El dia 15 del aclu 1 á las once de al * 

maiiana, se venderá en publica subasta j 
en esta Administración económica, un i 
falucho apresado con lab ico de contra-1 
bando por la escampavia Escucha el dia • 
20 de marzo úllimo, según espediente I 
núm. 21 deesle año.

Arqueo del buque.
8‘20 me IrosEslora.........................

Mangas........................
Puntal.........................
Toneladas . . . .
Estado de vida un quinto.

Xcaluo.

2‘35
»‘75 
4

»
»

El buque con sus velas y demas 
seres que espresa el inventario 50 
codos.

en
es-

Lo que se avisaai público para cono
cimiento de Lis personas que desean 
interesarse en esta subasta. Palma 6 de 
mayo de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 1553.

Resultando vacante un estanco en el ; 
pueblo de Arta, se publica en el Bule- ; 
tiu oficial de la provincia para que las 
personas que se crean con derecho á 
oblará esle empleo, se sirvan presen
tar en esta Administración económica ¡

í blicacion de est; anuncio en el referido
periódico oficial. Palma 8 de mayo de 
1871.—El Jefe económico, Juan M. 
Mar.in.

Núm. 1559.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca

En la Gacela de Madrid correspon 
diente al día 23 de abril úllimo, se ha 

«Minisi rio de Gracia y Jusli-ia.— 
SubsecTe¡ario.=Se hallan vacantes, 
las plazas de secretarios de gobierno 
de las Audiencias e Granada, Palma, 
Oviedo y Valencia; y debiendo proveer
se por oposición en comformidad á lo 
que dispone la lev y en la forma que 
determina el Reglamento de 10 de este 
mes, los aspirantes á las mismas 

i habrán de prescnlar sus solicitudes den
tro de 20 dias, á c >ntar desde el si- 

í guíente al de la publicación de esle
anuncio en la Gaceta de Madrid; de-

— El secretario, Manuel León Moncasi.» i
Lo que se publica por medio del Bo

letín oficial de esta provincia, poracuer
do del limo. Sr. Presiden e de osla Au
diencia á fin deque llegue á conocimiea- 
lo de las personas á quienes pueda in
teresar. Palm;’; 4 de mayo de 1871.— 
El Srio. sustituto, Gab iel rerrag.iL

I). Rainon Mariano Ballesler abogado 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad accidentalmente encargado 
de la escribanía que recenta D. Enri
que Bonet y Ferrer.

Certifico: que en el espediente promovi
do por 1). Juan Bauzá y Perelló contra Don 
Juan Bauzá como marido de Doña María 
Bauló y O iver, obra la sentencia del te
nor siguiente.

«En la ciudad de Palma do Mallorca á 
veinte y siete de junio de mil ochocientos 
setenta el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cál
vente Juez de primera instancia del distri
to de la Catedral do esle par ido, vistos es
tos autos seguidas entro parles de la una 
D. Juan Bauzá y Perel ó vecino de esta ciu
dad representado por el procurador D. Mi
guel Seguí, demandan le y déla otra D. Juan 
Bauzá como marido de Doña María Bauló y 
en su rebeldía con los esTudos del Juzgado 
sobre pago de cuatro cientos setenta y dos 
escudos.—Resultando que según escritu
ra de gj  z y seis de mayo de mil ochocien
tos cincuenta Doña ÁLría Bauló con capa
cidad para contratar lomó á préstamo del 
demandante los cuatrocientos setenta y dos 
escudos, obligándose á devolvérselos al 
pl zo do tres anos á contar desde la espre- 
sada fecha, sobre cuyo hecho estuvo con
forme la demandada C'i el acto conciliatorio 
que tuvo efecto, y del cual se acompaña 
certificación, como asi mismo copia de la 
antedicha escritura.—Resultando quo en 
la demandase pretende no solo la devolu- 
iion de lacantiiad prestada sino el rédito 
iog-.il desde el día en quo la deudora cayó 
en mora, y la imposición de costas.—Re
sultando que emplazado el referidodeman-
dado por me lio de cédula que se le entre
gó á su esposa no hablen 'ose presentado 

, en autos se han seguido en rebeldía por lo
: dos sus trámites y;—Considerando que tan
; lo por la copia do la escritura presentada 
¡ como por la que aparece do la certificación
; del acto conciliatorio resulta ser cierto el 
; contrato de préstamo mutuo y de cuyo cum- 
; phmiento se trata en esle juicio.-Consi- 
¡ deran ¡o que Dona María Bauló y en su re
’ presentación hoy su marido viere obligado 
i á devolver lo que recibió prestado en ¡us
; tu cumplimi'mto á la obligación contraída 
; al celebrar dicho contrato, y con mas ¡os 

perjuicios irrogados por su morosidad se
: gun ley del predicho con'ralo—Eonside- 
randa que la rebe día en los demandados 
no solo supoiiv la razón de la demanda, si
do que hace necesario se los condene en 
cosías.—S. S. por mi testimonio Dijo: de
bía condenar y condenaba á D. Juan Bauzá 
como marido de Daña María Bauló y Oí i ver 
á que pague á D Juan Bauzá y Perelló los 
cuatrocientos setenta y cinco escudos ó in
tereses vencidos desde el dia en que cayó en 
mora hasta que verifique su pago efectivo, 
y en todas las costas, publicándose esta sen
tencia en el Boletín oficial de la provincia 
conformo á lo prevenido en el artículo mil 
cíente noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez y doy fe.— Sebastian Car
rasco.—Enrique Bunet.»

Y con el Lié do que la transcrita senten
cio se publiqveen el Boletín oficial do esta 
provincia, conforme en la misma se orde
na, libro la présenlo en Palma á cinco de 
mayo de mil ochocientos setenta y uno.— 
Ramón María Ballesler.

M.C.D. 2022



Núm. 1561.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en 28 de febrero de i870.

BIENES DEL CLERO.

Número 
del inven- Corporación á que los censos corresponden . Rédito. Nombre de los redimentcs.

Tipos de 
capital i- Capitaliza-
zacion. cion.

13 893 Religiosas de Sta. Clara. . 7.972 D. Francisco Ramis. . 6’50 122.646
13.900 Presbíteros de Manacor. . 3,986 » Guillermo Sansaloni. . 8 pg . 49.825
13.901 M. P. de 1). Antonio Prats. . 13,287 » Ignacio Verger, Pro. . 6’50 204.415
13.902 Obrería de S. Jaime. . 4,982 El mismo. • 8 pg. 62.275
13.903 M. P. de D. Pedro Juan Aüuiló. . 4,982 El mismo. . Id. 62.275
13.904 Cofradía de S. Pedro y S Bernardo. . 0,996 El mismo. . Id. 12.450
13.905 M. P. de D. Juan Roca Moyá. . 3,986 * Cosme Más y Mayol. . Id. 49.825
13.906 Presbíteros de Sla. Croz. . 1,244 » Gabriel Vallcaneras. . Id. 15.555
13.907 Presbíteros de Manacor. . 0,665 D.a Monserrate Binimelis. . Id. 8.315
13.908 Id. de id. . 0.050 La misma. . Id. 0.625

BIENES DEL FSTa DO.

156 Inquisición. . 5,978 D. Juan Rubí. • 8 pg. 74.725
157 Orden de S. Juan. . 1,196 D.a Catalioa Alzamora. . Id. 14.950

BIENES DE BENEFICENCIA.

2.802 Hospital general. . 3,986 D. Ignacio Verger, Pro. • 8 pg. 49.825

Palma 28 de febrero de 1870.—E! Comisionado, Jaime Escalas.

D. N. N., seguida del nombre, filiación 
y domicilio de cada uno. A ribos docu
mentos y la instancia del interesado de
berán extenderse en papel del sello de 
á 50 céntimos de peseta, todo por cuen
ta del exponenle, y firmados el acta y 
la relación por lodos, con el Cónstame 
del Comandante de la provincia marfti- 
ma, serán cursados á la Superioridad 
para la resolución.

Art. 10. Los Oficiales graduados 
(pie hayan obtenido la graduación pol
las condiciones establecidas en este de
creto tendrán derecho á deslinos de su 
clase en tierra, asignados hoy á la es
cala de reserva, cuando quede extin
guido el número de los que hoy existen 
sin colocación que adquirieron el dere
cho anteriormente en buques del Estado.

Art. 11. Para dar cumplimiento á 
lo que previene el artículo anterior, y 
después de la extinción de los que hoy 
existen con derecho á ser colocados, se 
publicarán los destinos asignados á las 
clases de Oficiales graduados que re
sulten vacantes á fin de que puedan so
licitarlos los que reunan las condicio
nes que quedan determinadas.

Dado en Palacio á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Marina, José 
María de Beranger.

MINISTERIO DE MARINA.

(Conclusión.)

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina de acuerdo con el 
Almirantazgo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. l.° Ademas de los servi

cios que dan derecho en la Marina mer- 
canle á la Orden del Mérito naval con
signados en el art. 18 de sus estatutos, 
se concede también Opción al ingreso 
en la referida Orden con uso del dis
tintivo blanco al Piloto, Capitán ó se
gundo de buque mercante que presente 
para su voluntario é inmediato ingreso 
en el servicio de la Armada, sin premio 
por enganche ni por ningún otro con
cepto, a 20 indivínuos que sin imper
fecciones (¡cicas se encuentren compren
didos entre las edades de 26 á 35 años, 
cuyos números de matriculacion difie
ran del que tenga el último de los de
clarados de reten en sus respectivas 
provincias marítimas una suma que ex
ceda del triple de los números que cor
respondan álos que se hallen en dicha 
situación para la próxima convocatoria; 
entendiéndose que la presentación ex
presada puede hacerse de una vez ó en 
distintas entregas de uno ornas hombres.

Art. 2.° Los individuos presenta
dos á que se refiere el articulo anterior 
reemplazarán desde luego igual núme
ro de los de reten en sus respectivas 
localidade s, considerándoseles el servi
cio que van á prestar como adelanto de 
campaña, y los reemplazados volverán á 
la situación que dejaron accidentalmen
te parad próximo llamamiento

Art. 3.° Los Capitanes y Pilotos con
decorados con la cruz del Mérito naval 

por cualquiera délos conceptos ya con- I 
signados en el art. 18 de los estatutos i 
déla Orden, ó por el servicio que ex
presa el art. Vde este decreto, ten
drán derecho al uso de levita de paño 
azul con dos hileras de siete bolones 
dorados con ancla y corona, así como 
el chaleco de piqué blanco en verano y 
de paño azul en el invierno, pantalón 
de paño también azul, gorra con coro
na sobre un cordoncillo de oro, sable 
con cordones y fiador de seda negra, 
guante blanco y media bola; cuyas pren
das, exceptuando los distintivos mili
tares de la clase que indican, serán 
iguales á las que, como traje para todo 
servicio, tienen asignadas los Oficiales 
de la Marina de guerra.

Art 4.° Tendrán derecho á la gra
duación de Alférez de fragata los Capita
nes de buques de allura, de vapor ó de 
vela, quehayan ejercido mandos durante 
10 años sin el menor accidente culpable, 
siempre que las dos terceras parles de 
dicho plazo se hayan cumplido en nave
gaciones trasatlánticas, y prévio infor
me de los armadores ó dueños de los 
buques. En los de pasaje se tendrá ade
más presente el buen trato y atención 
con los pasajeros durante las travesías. 
Cuando el Capitán sea dueño del buque, 
deberá suplir al informe de que trata el 
párrafo anterior el que suscriban dos ó 
más Oficiales de la Armada efectivos ó 
graduados, ó Capitanes de la Marina 
mercante que conozcan los antecedentes 
del interesado, y les conste su suficien
cia y buen desempeño de su cometido.

Art. 5.° Un viaje de circunnavega
ción equivaldrá á cinco años de los que 
prescribe el anterior artículo para la 
concesión del distintivo de Alférez de 
fragata, siempre que acompañe á la so
licitud una copia de su diario; el cual । luego de resuelto el expediente, se cus

todiará en los archivos del Depósito Hi
drográfico.

Art. 6.° El Piloto graduado de Al
férez de fragata que como tal haya se
guido ejerciendo mando de buques mer
cantes por espacio de otros cinco años 
con las condiciones designadas en los 
artículos anteriores, tendrá derecho al 
ascenso en graduación, ósea ála de Al
férez de navio, podiendo obtener la de 
Teniente de navio al término de iguales 
períodos y prévias las mismas condi
ciones, ó, lo que es lo mismo, al com
pletar 20 años de mando.

Art. 7.° Los Capitanes de la clase 
de Tenientes de navio graduados, po
drán usar en el tope mayor de los bu- 
(■ues de sumando un gallardete con los 
colores nacionales debajo de grímpola 
amarilla, siempre que el porte del bu
que exceda de 400 toneladas. La grím
pola será sólo obligatoria á la vista de 
buque ó buques de guerra nacionales.

Art. 8.° Los expedientes para la 
concesión de estas graduaciones segui
rán el mismo trámite establecido para la 
de la Orden del Mérito naval en el arti
culo 19 de sus estatutos.

Art. 9.° El expediente que los Co
mandantes de Marina formen sobre la 
presentación de marinería para su in
mediato ingreso en el servicio déla Ar
mada ha de comprender los documen
tos siguientes:

1/ Acta de la presentación suscri
ta por el interesado y por los manineros 
que presenta, en donde conste la vo
luntad de ellos de ser declarados de 
reten para su inmediato ingreso en el 
servicio.

2." Una hoja encabezada con el 
nombre del interesado en esta forma: 
Relación de los marineros tripulantes 
de tal buque, que presenta para el ser
vicio de la Armada el Capitán ó Piloto

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En virtud de las razones espuestas 
por el .Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretarlo siguiente:

Articulo 1.° Desde el 10 del presente 
mes de mayo los periódicos para la Pe
nínsula é islas adyacentes satisfarán por 
derecho de timbre la cantidad de 3 pe
setas por cada ¡0 kilogramos, y un cén
timo de peseta por número suelto pre
sentado por particulares.

Art. 2.° Los periódicos que se diri
jan á Cuba y Puerto-Rico por la viade 
los buques-correos españoles abonarán 
por el espresado derecho 10 pesetas por 
cada 10 kilogramos, y 2 céntimos de pe
seta por número suelto presentado por 
particulares.

Art. 3.° Los ([líese remitan a Fili
pinas, Fernando Póo, Annobon y Co
riseo, bien sea porta via de buques es
pañoles ó por la de estranjeros, 2 pe
setas 50 céntimos por kilogramo.

Art. 4.° Todos los periódipus debe
rán precisamente remitirse previamen
te timbrados por los servicios de Correos 
que se hallen establecidos. Las empre
sas ó particulares que contravinieron a 
esta disposición quedarán sujetas á 1° 
prescrito por las Ordenanzas genérale5 
de Correos respecto de las cartas 
tienen curso fuera de estos servicios.

Art. o.° Quedan derogadas todaslaS 
órdenes disposiciones anteriores co^ 
cernientes al timbre de periódicos.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gober
nación y Hacienda se dictarán las ónk' 
nes oportunas para el debido cumplp 
miento del presente decreto.

Dado en palacio á primero de mar 
de mil ochocientos sesenta y uno.—An,d 
deo.—El Ministro de la Gobernaci°n’ 
Práxedes Mateo Sagasta.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o José Ge l a b 8RT'

M.C.D. 2022


